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y declarar desiertas por falta de solidUmtes l~)s Secretarias
de los Juzgados Municipales de P<;t[ma. de Mallorca número 1,
Mines (Oviedo). Bilbao número 4, Jerez de la Frontera hú
mero 2 (Cádiz) y Eibar (Guipú;ccoa), que deberan pasAr a ser
cubiertas por el turno que reglamentariamente Jes corresponda,

Lo que digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid. 17 de enero de 1973.----,-El Director general, Eduardo

Torros·Dulce.

Sr. Jefe de la Seccíón do Secretnríos.

RESOLUCION de la Dirección General de- los Re
gistros y del Notariado por la que se nombra Ar
chivero general de Protocolos del Distrito Notarial
de Las Palmas a don Manuel Alarcón Sanchez.

Ilmo. Sr· Vacante el cargo de Archivero de Protocolos del
Distrito Notarial de Las Palmas, Colegw Notarlal de Las Pal
mas, y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del vigente Re
glamento,

Esta Dir.ección General ha 8-Lordado, en tiSO de las atribucio
nes concedIdas en el articulo 17 de la I,ey de Régimen Juridico
do la Administración del Estado y en el apartado al, número 2,
del Decreto de 12 do diciembre de 1958, nombrar para el men
cionado cargo de Archivero de Protocolos del Di5trHo Notarial
de Las Palmas, Colegjo Notarial d8 Las Palmas al Notado de
dicha ciudad don Manuel Alarcón Sánchez. '

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento v d"m{¡s eféctos.
Dios guarde a V. 1. muchos años. .
Madrid, 18 de enero de 1973.-El Directo!' g!,neral, Franci::;co

Escrlvá de RomanL

Ilmo. Sr. Decnno del Colegio ¡{oiarial de Las Pa]nw.s.

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 18 de enero de 1973 por la que ingre
sa en la Escala de Complemento Honoraria de
Ferrocarriles el personal que se menciona,

Vicente Esmeralda Mena. Cabo prim('!fo.
José Luis Fúiioa Fernández, Cabo primero.
Constantino FTmindez Cazón, Cabo primero.
Constantino Fernimdez Rodl-jguez. Cabo primero,
Armando Ferna.ndez Vázqucz. Cabo primero.
José Garcfa-AlmonacidTapia. Cabo primero.
Juan García Bravo, Cabo primero.
Angel Gómez Gómez, Cabo primero.
José Luis Gutiérrez Royo, Cabo primero.
BIas Jiménez Martínez, Cabo primero.
José López de Haro; Cabo primero.
Constantino Lozano Garela, CabJ primero.
Luis Martínez Castillo, Caho primero.
Pel.'ro \1a:rtinez Pérez, Cabo primero.
Antonio Raigón Expósito, Cabo primero.
José Ríos Arrebola, Cabo primero.
Rodrigo Silva Herrero, Cabo primero.

Ayu.dantes de Linea electrificada

Ff'nla:ldo Ruradas GÓmoz. C<-¡bo primero.
Manuel Camacho Poyato; Cabo primero.
Antonio Cañas CastellHnos. Cabo primero.
MigueJ-Torcuato Castillo López, Cabo primero.
Antonio Dominguez Gonzálel., Cabo primero.
FH~ncisco Dorantes López. Cabo primero.
Francisco Escuadra 1\-1anso. Cabo primero.
Jos'~ Fernánde-z Sanz, Cabo primero.
JOSl' M'll'Ía García-Rodcig-U8Z Manza_neque Ct:l:lo ¡;rim('lo.
José Antonio Gonzólez GÓnH'z. Cabo primero.
EmiEo Luna Hernández, Cabo primero.
Fni.nc:sco Martincz Fornieles. Cabo primero.
:l\":CO/¡'I'i Fernández Pastor, Caba primero.
Jo~ Fuentf's Egida, Cabo primEro.
José Lópcz Olivenda, Cabo primero,
Alnado Marcos Diez,· Cabo primETo.
Saturnino Pórez Alonso, Cabo primero.
ManUl~l Reyes Tabares, Cabo primnro.
Aiberto Roldán Torres, Cabo primero.
Jose AMonio Soria Montero, Cabo primero.
Juan Varó Martínez, Cabo primero.
Sanüa~o Veg:a Fernándcz, Cabó primero.

Madrid, 18 de enero de 19í3.

CASTA!\!ON DE MENA

RESOLUCION de la Dire~ci6n Generol de Correos
y Teleconnm¿::ación por la que se nombra funcio
na.rios del Cuerpo Especial "Ejecutivo de Telecomu
nicación a los funcionarios proceientes de las E~
calas Auxiliar Mixta y de Auxiliares ,'\1ecimicos de
Telecomunicación q¡te se citCl-n.

Por estar comprendidos en el Decreto de 27 de septiembre
de 1934 (Diario Oficial número 225) y no cOli1prenderles las ex
cepciones del Decreto número 31 'de 6 de 'ulio de 1937 ("Boletín
Oficial del Estado» número 262), se concede el ingreso en la
Escala. de Complemento Honcraria de Ferrocarriles, con el em
pleo de Cabo primero y antigüedad del 20 de junio de 1971, a
los Agentes de la Red Nacional de los Ferrocarriles Españo·
les de la iécima promoción de la especialidad d] Instalaciones
Fijas y Comunicaciones del Regimiento de Zapadores Ferro
viarios que a continuación se relacionan, en los cargos que
desempeñan.

Obreros e.~pecializados

DE
MINISTERIO

LA GOBERNACION

.1esus Manuel Abella GonzúJez, Cabo primero.
Francisco Agüera Cabezas, Cabo primero,
Baldomera AviLt Toribio, Cabo primero.
José Baeza Díaz, Cabo primero.
Pedro José Bravo Alsina, Cabo primero.
Antonio Casasola Casasola, Cabo primero.
Mariano Castellanos Meco, Cabo prim0ro.
Juan Antonio Cordero Castro, Cabo pI imero.
Antonio Garda Villarejcs, Cabo primero.
Juan Garrido Malina, Cabo primero.
José González Zurera, Cabo lJdmcro
Ramón Gutiérrez Navarretc. Ca.bo primero.
Julio Ramón Horcas BlflSco. Cabo prim,'-"¡·o.
José Antonio lscar Hernúnclez, Cabo primero.
Andrés Jiménez León, Cabo primero.
Francisco López Góm2z, Cabo primero.
Francisco Molina ChOCflDO, Cabo primf2ro.
Juan Pérez Oíeda, Cabo primero.
EIeuterio Soda Torrijas. Cabo primero.
Alfredo To!'desillas Ausón, Cabo primero.
Francisco Torres Sánchez, Cabo primero.

Ayudantes de Línea Eléctrica

Emilio Aguadó Pastor, Cabo prhnero.
Jesús Manuel Barruey Barberán, Cabo primero
José Campos Delgado, Cabo primero.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con 10 establecido en la Orden del t\H
ni"torio de 1<1, Gobernación de 31 de julio de 1967, en virtud do
lü dispuesto en la disposición transitoria, 2.", 2, de la Ley 93/1966,
.do ~8 do diciembre, dada la existencia de vacantes compnmdi-:'!'Js
nI! las plantillas pn~supuestarjas n¡lidas para el pre?f'nte ejer
cicio económico V de conformid~lrl nm la propuesta de la SecciÓ'l
d(l P~;-sonal, .

Esta Dirección General, en uso de las fs.cultades que le con
fiEre el Decreto 1826/1961, de n de septiembre, sobre dE;s,:on
c'mjn,\lón de fundones; en celaci6n con el apartado 2.° del ar
! icuic 17 del Decreto 315/19(:H~ de 7 dE' febrero, ha tenido a. bien
nom':1;-ar funCionarios del Cuerpo Especial. Ejecutivo ·cle Teleco
municación a los relacionados en ]a lista adjunta, procedentes de
)t,s EscalHs A1.lxílinr Mixta y de Auxiliares Mecánicos d0 Tele
comllPicación, en Jos destlno·s también figurados que adualnlel1
te ostentan en las vacantes existentes en -el referido Cuerpo, con
h Lntigüedad para todos los efectos d(~ los dias que para. cilda
uno se expresa, en que cumplieron las condiciones cxigidfls
para pasar a dicho Cuerpo.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 17 de enero de 1973.-El Director general, León

Herrera.

nmo. Sr. Jefe de la Sección de Personal de Telecomunicación.


